
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02179 

 

 
Previo a decidir sobre el aviso remitido a la parte demandada, alléguese 
certificación elaborada por la empresa de servicio postal con la indicación 

correcta del apartamento, por cuanto en la aportada se indica que la 
dirección de destino es calle 154 A No. 96-40, apartamento 501, interior 23 
de la Agrupación de Vivienda Campellana Reservado, cuando la ubicación 

es calle 154 A No. 96-40, apartamento 202, interior 23 de la Agrupación de 

Vivienda Campellana Reservado, de esta ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-90 de 13 de enero de 2021 


